
 

ACTA DE LA SESSIÓ DEL PLE DE LA CORPORACIÓ
 
Expedient núm.: 3373/2016

Identificació de la Sessió
Caràcter de la Sessió: ordinària 
Dia i Hora de la Reunió: 17 / març / 2016, 19.30 hores.
Convocatòria: 1ª
Lloc de celebració: Saló de Sessions de la Casa Consistorial

Assistents

Alcalde:

Enric Pla Vall

Regidors:

TSV
Hugo Romero Ferrer
Jan Valls Fernández
María del Carmen Ruiz Rueda
David Adell Miralles

PSPV-PSOE
Guillem Alsina Gilabert
María Cano Palomo
Marc Albella Esteller
María Begoña López Branchat

COMPROMÍS
Domènec Fontanet Llatser
Jordi Moliner Calventós

PP (abandonen la sessió al punt núm. 8 de l'ordre del dia).
Juan Bta. Juan Roig
Juan Amat Sesé
Luis Gandia Querol
Carla Miralles Castellá
Amparo D. Martínez Albiol
Elisabet Fernández Millán
Miguel A. Vidal Pascual
Ana Belén Matamoros Centelles

ACORD CIUTADÀ
J. Lluís Batalla Callau 

PVI
Mª Dolores Miralles Mir

Secretari
Jordi Romeu Granados
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Interventor
Oscar Javier Moreno Ayza

Excusa la seua absència: ningú.

Obert l'acte per la Presidència i existint quòrum suficient, es procedeix a tractar els 
assumptes de l'ordre del dia que a continuació es relacionen:

1.- APROVACIÓ, SI  ESCAU, DE L'ESBORRANY DE L'ACTA DE LA SESSIÓ DE
DATA 25 DE FEBRER DE 2016 (EXPT. 2223/2016).- Se sotmet a votació l'esborrany
de l'acta de la sessió de data 25 de febrer de 2016 (expt. 223/2016), que prèviament
s'ha distribuït a tots els membres, juntament amb la convocatòria i l'ordre del dia de la
present sessió.

La  Presidència  pregunta  als  regidors  presents  si  volen  fer  alguna  observació  a
l'esborrany de l'acta assenyalada.

D'acord amb l'anterior, s'aprova per unanimitat l'acta de la sessió de data 25 de febrer
de 2016 (expt. 2223/2016).

2.-  DACIÓ  DE  COMPTE  DE  DECRETS  I  RESOLUCIONS  DE  L'ALCALDIA DE
CONFORMITAT AMB EL QUE DISPOSA L'ARTICLE 42 DEL RD 2568/1986, DE 28
DE  NOVEMBRE.   D'acord  amb  el  que  estableix  l'article  42  del  Reglament
d'Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les Entitats Locals, aprovat per Reial
Decret 2568/1986, de 28 de novembre, per l'Alcaldia es dóna compte dels decrets
dictats per l'alcalde corresponents al mes de febrer de 2016.

3.- DACIÓ DE COMPTE DE L'INFORME DE LA SINDICATURA DE COMPTES DE
FISCALITZACIÓ SOBRE ELS ADVERTIMENTS I INFORMES FORMULATS PER LA
INTERVENCIÓ I ACORDS ADOPTATS PELS ÒRGANS DE GOVERN CONTRARIS A
L'INFORME DE SECRETARIA DE LES ENTITATS LOCALS EXERCICI 2014 (EXPT.
3047/2016).- Atés  el  dictamen  de  la  Comissió  Informativa  de  l'Àrea  de  Cultura  i
Educació de data 8 de març de 2016.

A  la  vista  de  l'informe  de  la  Sindicatura  de  Comptes  de  fiscalització  sobre  els
advertiments i informes formulats per la intervenció i acords adoptats pels òrgans de
govern contraris a l'informe de secretaria de les entitats locals exercici  2014 (expt.
3047/2016.

A la vista de l'anterior, el Ple de la Corporació queda assabentat.

4.- PROPOSTA PER A APROVAR LA LLISTA UNIFICADA DE DENOMINACIONS DE
CARRERS, PLACES I  ALTRES VIES URBANES DE VINARÒS, QUE INCLOUEN
LES MODIFICACIONS A DATA 1 DE MARÇ DE 2016 (EXPT. 2993/2016).- Atés el
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dictamen de la Comissió Informativa de l'Àrea de Cultura i Educació de data 8 de març
de 2016.

A la vista de la proposta de la Regidoria de Cultura de data 4 de març de 2016:

«PROPOSTA DEL REGIDOR DE CULTURA

Vist que la disposició addicional del Reglament de Toponímia Local de Vinaròs recull el
procediment que cal seguir una vegada aprovat el recull de toponímia local i que indica
que s'ha de procedir de la mateixa manera amb les modificacions recollides durant
l'any,

Vist  que hi  ha modificacions  en la  llista de vies  públiques de la  ciutat  de Vinaròs
aprovades pel Ple de la Corporació el dia 23 de maig de 2013, 

Vist l'acord de la Comissió de Toponímia Local celebrada el dia 3 de març de 2016,
Proposo al Ple municipal l'adopció del següent acord:

Primer.  Aprovar  la  llista  unificada  de  denominacions,  completes  i  abreviades,  de
carrers, places i altres vies urbanes de Vinaròs, que inclouen les modificacions que
s'han aprovat fins a 1 de març de 2016 i  que figuren en la llista annexa.

Segon. Aprovar aquest nomenclàtor com a toponímia oficial a tots els efectes.

Tercer. Comunicar aquest acord a totes les àrees i departaments de l'Ajuntament de
Vinaròs,  a  l'INE,  a  Cadastre,  a  la  Direcció  General  de  Trànsit,  al  Registre  de  la
Propietat, a Correus, a l'Agència Tributària, al Servef, al Palau de Justícia, a l'oficina de
Recaptació de la Diputació, a l'INSS de Vinaròs, a l'INSS de Benicarló, a la Guàrdia
Civil, als notaris de Vinaròs i a les oficines de bancs i caixes locals perquè n'estiguen
assabentats  i  facen  les  modificacions  en  les  bases  de  dades  que  consideren
pertinents.

Quart. Elaborar el plànol d'ubicació de les dites vies públiques.

Cinqué. Publicar l'extracte de l'acord en el BOP i en el tauler d'edictes municipal.»

Sotmès l'assumpte a votació, el Ple de l'Ajuntament acorda aprova per unanimitat la
proposta anterior.

5.-  PROPOSTA  PER  A  APROVAR  INICIALMENT  L'ORDENANÇA  GENERAL
REGULADORA DE LA CONCESSIÓ DE SUBVENCIONS DE L'AJUNTAMENT DE
VINARÒS (EXPT. 2365/2016).- Atés el dictamen de la Comissió Informativa de l'Àrea
Econòmica, RRHH, Turisme i Comerç de data 11 de març de 2016.

A la vista de la proposta de la Regidoria d'Hisenda, Indústria i Ocupació de data 8 de
març de 2016:

«PROPUESTA  DE  DICTAMEN  SOBRE  LA  APROBACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
GENERAL  REGULADORA  DE  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  DEL
AYUNTAMIENTO DE VINARÒS.
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Por medio del presente escrito, se formula a la Comisión la siguiente propuesta de
dictamen, para su toma en consideración y pronunciamiento al respecto:

El marco normativo regulador de las subvenciones a otorgar por las Administraciones
Públicas se ha visto modificado recientemente por la promulgación de la Ley 15/2014,
de 16 de septiembre, de racionalización del sector público y otras medidas de reforma
administrativa,  el  equipo  de  Gobierno  de  este  Ayuntamiento  ha  aprovechado  la
ocasión para proceder a una reformulación del marco normativo aprobado por esta
Entidad Local, en el ejercicio de la potestad reglamentaria que el artículo 4 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, mediante la
tramitación de la presente  ordenanza.

La presente regulación intenta ofrecer un marco normativo municipal mediante el cual
el Ayuntamiento de Vinaròs pueda ejercer plenamente la actividad de fomento dentro
de los límites que el legislador estatal prevé, intentando garantizar así el cumplimiento
de  los  fines  que  legalmente  le  son  encomendados,  tales  como la  satisfacción  del
interés  general,  y,  como  consagra  la  Constitución  Española  en  su  artículo  9.2,
promover las condiciones para que la  libertad y la  igualdad del  individuo y de los
grupos en que se integra sean reales y efectivas, así como  remover los obstáculos
que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos
en la vida política, económica, cultural y social.

Asimismo,  esta  Ordenanza  intenta  dar  encaje  a  las  nuevas  exigencias  que  el
legislador estatal ha previsto respecto a una mayor publicidad y transparencia en los
procedimientos  de  concesión  de  subvenciones,  reforzándose  el  sistema  de
transmisión  de  información  a  la  Administración  General  del  Estado,  en  aras  de
garantizar un mayor y mejor control en cuanto a la concesión y justificación de las
subvenciones municipales.

Por ello se da la necesidad de proceder a la elaboración de una ordenanza que recoja
dichas  previsiones,  de  ahí  el  texto  de  la  ordenanza  municipal  elaborado  por  la
Secretaría y la  Intervención municipal del Ayuntamiento.

Visto el informe jurídico conjunto  emitido por la secretaría general y la Intervención
municipal.

Considerando lo dispuesto en el art. 22.2.d) y en el art. 49  de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Por todo lo expuesto, a la Comisión informativa de Hacienda se propone dictamine
favorablemente, la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza General reguladora de la concesión
de subvenciones del Ayuntamiento de Vinaròs,  cuyo tenor literal es el siguiente:

“ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE VINARÒS.

PREÁMBULO.

Toda vez que el marco normativo regulador de las subvenciones a otorgar por
las Administraciones Públicas se ha visto modificado  por la promulgación de la
Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del sector público y otras
medidas  de  reforma  administrativa,  el  equipo  de  Gobierno  de  este
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Ayuntamiento ha aprovechado la ocasión para proceder  a la  regulación del
marco normativo aprobado por esta Entidad Local, en el ejercicio de la potestad
reglamentaria que el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley Reguladora
de las Bases de Régimen Local, le reconoce.

La presente regulación intenta ofrecer un marco normativo municipal mediante
el cual el Ayuntamiento de Vinaròs pueda ejercer plenamente la actividad de
fomento  dentro  de  los  límites  que  el  legislador  estatal  prevé,  intentando
garantizar  así  el  cumplimiento  de  los  fines  que  legalmente  le  son
encomendados,  tales  como  la  satisfacción  del  interés  general,  y,  como
consagra la Constitución Española en su artículo 9.2, promover las condiciones
para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra
sean  reales  y  efectivas,  así  como  remover  los  obstáculos  que  impidan  o
dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la
vida política, económica, cultural y social.

Asimismo, esta Ordenanza intenta dar encaje a las nuevas exigencias que el
legislador estatal ha previsto respecto a una mayor publicidad y transparencia
en los procedimientos de concesión de subvenciones, reforzándose el sistema
de transmisión de información a la Administración General del Estado, en aras
de garantizar un mayor y mejor control en cuanto a la concesión y justificación
de las subvenciones municipales.

Por todo ello, el presente texto normativo articula un régimen acorde con las
previsiones del legislador estatal, centrándose, a su vez, en las características
de  la  Administración  Local,  con  plenas  garantías  de  control,  objetividad  y
transparencia en la gestión de las subvenciones.

Precisamente el objeto de la presente Ordenanza es la regulación del régimen
jurídico  general  de  la  concesión  de  subvenciones  propias  por  parte  del
Ayuntamiento de Vinaròs, adaptadas a los requisitos, procedimientos y al resto
de normativa básica estatal.

T I T U L O I.

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO PRIMERO

DEL OBJETO, DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS BASES:

Artículo 1. Objeto.

El objeto de estas bases es la regulación del régimen jurídico general de la
concesión  de  subvenciones  por  parte  del  Ayuntamiento  de  Vinaròs  y  la
definición del  conjunto  de condiciones,  requisitos y  procedimientos  a  seguir
para la solicitud, concesión, justificación, cobro y  si corresponde, el reintegro
de  las  cantidades  no  justificadas  de  las  subvenciones  otorgadas  por  el
Ayuntamiento de Vinaròs.

Artículo 2. Concepto de Subvención.

1.-Se entiende por subvención, a los efectos de esta Ordenanza General, toda
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disposición dineraria realizada por el Ayuntamiento de Vinaròs, a favor de las
personas  jurídicas,  públicas  o  privadas,  siempre  y  cuando  cumplan  los
requisitos siguientes:

a) Que  la  entrega  se  realice  sin  contraprestación  directa  de  los
beneficiarios.

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo,
ejecución de un proyecto, realización de una actividad, adopción de un
comportamiento singular ya realizado o por desarrollar o la concurrencia
de una situación, debiendo el beneficiario de cumplir las obligaciones
materiales o formales que se hubieran establecido.

c) Que el  proyecto,  acción o conducta o situación financiada tenga por
objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o de interés social,
o de promoción de una finalidad pública.

2.- Las subvenciones a conceder por el Ayuntamiento de Vinaròs podrán ser de
dos tipos diferentes:

a) Subvenciones  generales  que  tengan  por  finalidad  otorgar  ayudas
económicas de carácter global, cuya repercusión se realice durante todo
el ejercicio económico.

b) Subvenciones  puntuales,  cuando  tengan  por  finalidad  otorgar  una
subvención en un momento determinado o aquel tipo de subvenciones
que  supongan  una  ayuda  económica  concreta  y  puntual  a  favor  de
alguna persona o entidad y como medio para ayudar a la ejecución de
una actividad o proyecto concreto. Este último tipo de subvención puede
otorgarse a instancia de parte, siempre y cuando su cuantía sea menor
de  5.000  euros,  o  sea  la  fijada  en  las  Bases  de  Ejecución  del
Presupuesto  y  quede  documentalmente  justificada  la  relación causa-
efecto  entre  la  actividad  o  proyecto  realizados,  y  la  cuantía
subvencionada podrá otorgarse directamente por el órgano competente.

Artículo 3. Exclusiones

Quedan fuera del ámbito de aplicación de estas bases:

a) La  concesión  de  subvenciones  impropias  que  no  impliquen
desplazamiento o transmisión dineraria o patrimonial y que consista en
incentivos fiscales, exenciones o bonificaciones, avales en operaciones
de crédito, anticipos reintegrables, créditos subvencionados o análogos.

b) La concesión de subvenciones a los concesionarios  de los  servicios
públicos procedentes de dotaciones presupuestarias financieras y que
perciben como contraprestación del funcionamiento del servicio y/o por
mantener el principio de equilibrio económico de la concesión.

c) La cesión de uso de bienes inmuebles o muebles a favor de entidades o
instituciones públicas, las cuales se regirán por la normativa reguladora
del régimen patrimonial de los entes públicos.

d) Las subvenciones concedidas entre las Administraciones Públicas.
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e) Las aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas, tanto ordinarias
como  extraordinarias,  realice  este  Ayuntamiento  a  favor  de  las
asociaciones a las que se refiere  la Disposición Adicional Quinta de la
Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local.

f) Los premios que se otorguen por parte de este Ayuntamiento sin previa
solicitud del beneficiario.

g) Las ayudas económicas otorgadas a los Grupos Políticos y, en su caso,
a los concejales no adscritos, de acuerdo con lo que dispone el artículo
73 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local.

h) Las  ayudas  o  auxilios  de  pequeñas  cantidades  que  se  otorguen
directamente  para  atender  necesidades  perentorias  y  con  el  fin  de
resolver problemas de carácter social.

i) Las  subvenciones  financieras  con  cargo  a  los  fondos  de  la  Unión
Europea,  que se regirán por la normativa europea aplicable en cada
caso,  y,  por  las  normas  estatales  autonómicas  que  le  sean  de
aplicación, y especialmente por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en
referencia al procedimiento de concesión y al control de justificación de
las cantidades otorgadas.

Artículo  4.  Normativa  reguladora  de  las  subvenciones  otorgadas  por  este
Ayuntamiento.

1. Las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Vinaròs a las que
hace  referencia  esta  normativa,  se  regirán,  en  primer  lugar,  por  la
presente Ordenanza general, y en lo no previsto en la misma, por la Ley
38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones;  por  la
normativa sobre subvenciones establecida en el Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General
de  Subvenciones;  por  el  resto  de  la  normativa  de  derecho
administrativo, tanto estatal como autonómico, y en su defecto, por las
normas  del  derecho  privado,  principalmente  las  referentes  a  las
donaciones.

2. En  el  caso  de  subvenciones  otorgadas  de  las  que  se  deriven  la
formalización de un convenio, éstas se regirán en primer lugar, por las
Disposiciones contenidas en el  mismo, que en todo caso, habrán de
ajustarse a las disposiciones previstas en la presente normativa.

CAPÍTULO SEGUNDO. 

DE  LOS  BENEFICIARIOS,  ENTIDADES  COLABORADORAS  Y
OBLIGACIONES DE AMBOS.

Artículo 5. Beneficiarios.

1. A los efectos de esta normativa se consideran beneficiarios todas las
personas físicas  o jurídicas;  entidad o  asociación,  pública  o  privada;
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comunidad de bienes o cualquier otro tipo de comunidad económica o
patrimonio  separado  que,  aunque  no  tenga  personalidad  jurídica
siempre y cuando aporte el Número de Identificación Fiscal  (NIF), tenga
que realizar la actividad o proyecto que fundamente la concesión de la
subvención o que se encuentre en situación que legitime su concesión.

2. En  el  caso  de  que  se  trate  de  agrupaciones  de  personas  físicas  o
jurídicas,  públicas  o  privadas,  sin  personalidad  jurídica,   siempre  y
cuando se aporte el NIF, deberán hacer  constar expresamente, tanto en
la  solicitud como en la  resolución de la  concesión,  los  compromisos
asumidos por cada uno de sus miembros, así como, el importe de la
subvención a aplicar a cada uno de ellos, que tendrán la consideración
de  beneficiarios.  Si  bien,  en  este  caso,  deberá  nombrarse  un
representante o apoderado único, con poderes suficientes por cumplir
las obligaciones que, como beneficiario, corresponda a la agrupación y
no podrá disolverse hasta que haya procedido a la total justificación de
la subvención otorgada.

Artículo 6. Entidades colaboradoras.

1. Tendrán  la  consideración  de  entidades  colaboradoras,  aquéllas  que,
actuando en nombre y por cuenta del órgano competente a todos los
efectos relacionados con la subvención, entreguen o distribuyan fondos
públicos a los beneficiarios, siempre y cuando así se establezca en las
bases  reguladoras  específicas  de  la  concesión  de  subvenciones,  o
colaboren en la gestión de la subvención, sin que se produzca la previa
entrega y distribución de fondos distribuidos.

2. También tendrán la condición de entidad colaboradora, los beneficiarios
que  conforme  a  la  normativa  comunitaria,  tengan  encomendadas
exclusivamente, las funciones enumeradas en el párrafo anterior.

3. A estos efectos, podrán tener la condición de entidades colaboradoras
las sociedades con capital íntegramente o mayoritariamente municipal
de este Ayuntamiento y en su caso, los organismos autonómicos y las
entidades públicas empresariales dependientes del mismo, así como las
asociaciones a las que hace referencia la Disposición Adicional Quinta
de las Bases de Régimen Local.

4. Para  obtener  la  condición de  beneficiario  o  de entidad  colaboradora
deberá cumplir los requisitos establecidos en esta normativa, y en su
caso,  en  las  Bases  específicas.  En  ningún  caso,  podrán  tener  la
condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas físicas o
jurídicas  o  entidades  de  cualquier  naturaleza  o  agrupaciones  sin
personalidad jurídica, que incurren en alguno de los supuestos previstos
en  el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de
subvenciones, o norma que lo sustituya.

Artículo 7. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios:

Cumplir  el  objetivo,  ejecutar  el  proyecto,  realizar  la  actividad  o  adoptar  el
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comportamiento que fundamente la concesión de la subvención.

Justificar ante el órgano que señale las bases específicas para la concesión de
la subvención, el cumplimiento de los requisitos o condiciones, así como  la
realización de la  actividad y el  cumplimiento de la  finalidad para la  cual  se
otorgó la subvención.

Someter a las actuaciones de comprobación e inspección a efectuar por el
órgano que señalen las bases específicas para la concesión de la subvención,
así como, el control financiero al que hace referencia el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales o norma que lo sustituya.

Comunicar al órgano concedente o a la entidad colaboradora la obtención de
otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  que  financian  la  misma
actividad o proyecto, en los doce meses anteriores.

Acreditar antes de la concesión que está al corriente del cumplimiento de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, bien mediante declaración
expresa  o  mediante  certificado  acreditativo.   Asimismo,  deberá   estar  al
corriente de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Vinaròs.

Disponer de los libros contables, registros y el resto de documentación, en los
casos establecidos en la Legislación mercantil y sectorial, o en su caso, en los
exigidos en las bases específicas, cuando no esté obligado por ley, a aportar  la
mencionada documentación, en el plazo de tres meses.

Conservar  los  documentos  justificativos  de  la  aplicación  de  los  fondos
recibidos, durante un periodo no superior a seis años.

Adoptar las medidas de difusión, en el sentido, de establecer, en su caso, que
dicha  actividad  o  proyecto,  se  ha  realizado  con  ayuda  o  subvención  del
Ayuntamiento de Vinaròs.

Proceder al reintegro de los fondos percibidos y que no puedan justificarse, o al
reintegro total de los fondos en los supuestos previstos en el artículo 37 de la
Ley General de Subvenciones o norma que lo sustituya.

Los  beneficiarios  deberán  dar  publicidad  de  las  subvenciones  y  ayudas
percibidas en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9
de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen
gobierno,  o  norma que la  sustituya.  En el  caso de que se haga uso de la
previsión contenida en  el  artículo 5.4 de la  citada Ley 19/2013, la Base de
Datos  Nacional  de  Subvenciones  servirá  de  medio  electrónico  para  el
cumplimiento de las obligaciones de publicidad.

Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier
tipo que sean objeto de subvención, en los términos que la normativa aplicable
en materia de subvenciones prevea.

Artículo 8. Obligaciones de las entidades colaboradoras.
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1. Son obligaciones de las entidades colaboradoras:

a) Entregar al beneficiario los fondos recibidos, de acuerdo con los criterios
establecidos en las Bases reguladoras de la subvención, y en su caso,
del convenio suscrito.

b) Comprobar el cumplimiento y efectividad de las condiciones y requisitos
determinantes  para  la  concesión  de  la  subvención,   así  como,  la
realización de la actividad y el cumplimiento del fin  que determinó la
concesión de la subvención.

c) Justificar la entrega de los fondos ante el órgano que señale las bases
de concesión de la subvención.

d) Someterse  a  las  actuaciones  de  comprobación,  que  respecto  a  los
mencionados  fondos  pueda  efectuar  el  órgano  ante  el  órgano  que
señale las bases de concesión de la subvención y el control financiero al
que hace referencia el  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales o norma que lo sustituya.

2. Estas obligaciones también serán exigidas a las entidades colaboradoras en el
caso  de  la  concesión  de  subvenciones  mediante  convenio  entre  la
Administración concedente y la entidad beneficiaria.

CAPÍTULO TERCERO.

DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS SUBVENCIONES.

Artículo 9. Plan estratégico.

El Pleno Municipal, bien directamente o a través de sus bases de ejecución,
deberá  concretar  en  un  Plan  estratégico  de  subvenciones,  los  objetivos  y
efectos  que  se  pretenden  con  su  aplicación,  el  plazo  necesario  para  su
consecución, los gastos posibles y sus fondos de financiación, supeditándose
en todo caso, al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria
que se aplica a los Presupuestos Generales del Ayuntamiento cada año.

Artículo 10. Carácter de la Subvención.

Las  subvenciones  objetivo  de  esta  normativa  tienen  carácter  voluntario  y
eventual, que  es libremente renovable y reducible en cualquier momento, sin
generar  ningún  derecho  de  obtención  de  otras  subvenciones  en  años
posteriores. 

En  todo  caso,  la  concesión  de  una  subvención  no  podrá  alegarse  como
precedente para percibir posteriores subvenciones.

Artículo 11. Finalidad.

Las subvenciones están afectadas al  cumplimiento de la  finalidad a que se
condiciona  la  concesión  y  no  tienen  carácter  devolutivo;  sin  perjuicio  del
reintegro  inherente,  en  caso  del  incumplimiento  de  las  condiciones  o
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características impuestas en el acuerdo de concesión de la subvención o, en su
caso,  a  las  condiciones establecidas  en el  convenio  de la  concesión  de  la
subvención.

Artículo 12. Principios generales.

La gestión de la concesión de subvenciones por parte del  Ayuntamiento de
Vinaròs se ajustará a los principios generales siguientes:

a) Principio  de  liberalidad:  En  ningún  caso  las  subvenciones  pueden
responder a criterios de mera liberalidad, so pena de incurrir en causa
de nulidad.

b) Principio  de  publicidad,  transparencia,  concurrencia,  objetividad,
igualdad  y  no  discriminación:  Las  concesiones  de  subvenciones  se
efectuarán de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia,
objetividad, igualdad y garantizará la transparencia de las actuaciones
administrativas.

c) Principio de aceptación: Las subvenciones tendrán que ser aceptadas
por las personas beneficiarias, a los efectos de dar cumplimiento a las
condiciones fijadas para su aplicación y lo dispuesto en los artículos 618
y concordantes del Código Civil. No obstante, si no se aporta el acuerdo
expreso de aceptación de la  subvención en el  plazo de los  15 días
siguientes se entenderá aceptada la subvención.

d) Principio  de  incompatibilidad:  La  concesión  de  subvenciones  deberá
ajustarse a los regímenes de incompatibilidades vigentes y tiene que
tener  en  cuenta  las  vinculaciones  derivadas  del  derecho  estatal,
autonómico y comunitario europeo en esta materia.

e) Principio  de  silencio  negativo  y  sus  efectos:  La  petición  de
subvenciones sigue el régimen general de derecho de petición y, por lo
tanto, en el supuesto de que por parte del Ayuntamiento no se dictara
resolución expresa respecto a la solicitud en el plazo de 3 meses, ésta
producirá efectos desestimatorios. Este plazo se aplicará, con carácter
supletorio, en el caso de que las bases específicas no establezcan un
plazo de resolución inferior  o  superior.  En este  caso,  si  en  el  plazo
establecido  en  las  bases  específicas,  los  peticionarios  no  reciben
resolución  expresa  de  la  concesión  de  su  petición  de  subvención,
deberán entender denegada la misma.

La denegación de la solicitud de subvención no dará lugar a ningún tipo
de  indemnización  por  responsabilidad  patrimonial,  sin  perjuicio  del
derecho  del  peticionario  a  interponer  los  recursos,  administrativos  o
judiciales, que tengan por conveniente, en la defensa de sus intereses.

f) Principio de eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por el
Ayuntamiento.

g) Principio  de  eficiencia  en  la  asignación  de  los  recursos  públicos,
conforme lo que dispone el artículo 31 de la Constitución Española.
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TITULO II

DE LOS REQUISITOS Y ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA CONCESIÓN
DE LAS SUBVENCIONES.

CAPÍTULO PRIMERO

PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 13. De las bases específicas.

Con carácter previo a la concesión de subvenciones deberán aprobarse unas
bases  específicas  reguladoras  de  las  subvenciones,  y  contendrán,  como
mínimo, los requisitos siguientes:

a) El objeto, condiciones y finalidades de la concesión de la subvención.

b) El plazo de presentación de la solicitud.

c) Los requisitos y destinatarios  de la misma y, en su caso, los miembros
de las entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo del
apartado 3 del artículo 11 de  la Ley 38/2003, o norma que la sustituya,
y forma y plazo en que deben presentarse las solicitudes.

d) El crédito presupuestario a que se atribuye la subvención.

e) Criterios de valoración, en el caso de realizarse mediante concurso y la
composición,  en  su  caso,  de  la  comisión  calificadora  encargada  de
realizar la propuesta de la resolución de la concesión.

f) Posibilidad,  en su caso,  de concesión de anticipos sobre la cantidad
subvencionada.

g) Los requisitos, procedimientos y plazo de justificación y de aplicación de
las subvenciones.

h) Procedimiento de la concesión de la subvención.

i) Órgano competente para la concesión de la subvención.

j) Posibilidad, en su caso, de poder modificar el objeto de la concesión de
la subvención y las circunstancias para hacer viable dicha posibilidad

k) Compatibilidad  o  incompatibilidad  con  otras  subvenciones,  ayudas,
ingresos  o  recursos  por  la  misma  finalidad,  otorgada  por  otra
Administración Pública.

Artículo 14. Cuantía máxima de la subvención.

1. En las convocatorias de  concesión de subvenciones se regulará para
cada  uno  de  los  diferentes  tipos  de subvención su importe  máximo,
atendido a la singularidad de cada una. Como regla general, se estará a
lo dispuesto en el artículo 58 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
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2. Sin embargo, el importe de la subvención recibida no podrá, en ningún
caso, ser de una cuantía que, en concurrencia con otras subvenciones o
ayudas recibidas de otras administraciones o entes públicos o privados,
nacionales  o  internacionales,  superen  en su  conjunto  el  coste  de  la
actividad a desarrollar por el/la beneficiario/aria de la actividad. En este
caso, el Ayuntamiento se reserva la posibilidad de reducir la subvención
hasta el coste máximo de la actividad.

3. Asimismo, la concesión de subvenciones no podrá dar como resultado
que el beneficiario de la subvención señalada pueda ofrecer precios por
debajo de los considerados de mercado o que signifique una alteración
de las condiciones de libre competencia, conforme regulen, en su caso,
la normativa comunitaria aplicable en la Unión Europea.

Artículo 15. Información sobre la gestión de la subvención.

1. Al amparo de lo que dispone el artículo 20 de la Ley 38/2003 ,de 17 de
noviembre, el Ayuntamiento de Vinaròs queda obligado a facilitar a la
Intervención General de la Administración del Estado , en aplicación del
artículo  4.1.c)  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  toda  la
información  sobre  las  subvenciones  otorgadas  o  gestionadas,  en  la
forma que la normativa básica prevea.

2. En cuanto a la cesión de datos de carácter personal, se estará a lo que
dispone el artículo 20 de la Ley General de Subvenciones, o norma que
la sustituya.

3. Las  subvenciones  otorgadas  por  el  Ayuntamiento  de  Vinaròs  se
sujetarán al régimen de publicidad previsto en la normativa vigente. A tal
efecto, el Ayuntamiento de Vinaròs remitirá a  la Base de Datos Nacional
de Subvenciones información sobre las convocatoria y resoluciones de
concesión, en los términos que recoge el artículo 20 de la Ley General
de Subvenciones, o norma que la sustituya.

4. En  todo  caso,  el  Ayuntamiento  de  Vinaròs  velará  para  que   los
beneficiarios  deberán  dar  publicidad  de  las  subvenciones  y  ayudas
percibidas  en  los  términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno, o norma que la sustituya. 

CAPÍTULO SEGUNDO.

DEL PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN Y CONCESIÓN DE SUBVENCIONES.

Artículo 16. Forma de concesión y órganos resolutorios competentes.

1. Como regla general, el procedimiento ordinario para la concesión de las
subvenciones será el régimen de concurrencia competitiva.

A estos efectos tendrá la consideración de concurrencia competitiva, el
procedimiento mediante el cual la concesión de subvenciones se realiza
por  medio  de   la  comparación  de  las  solicitudes  recibidas,  a  fin  de
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establecer una relación entre las mismas, de acuerdo con los requisitos
de  valoración  previamente  fijados  en  las  bases  reguladoras  de  la
convocatoria; y, adjudicar, dentro del límite fijado en la convocatoria y de
acuerdo con el crédito disponible, aquellas que hayan obtenido la mayor
valoración en aplicación de los criterios aprobados previamente.

La  iniciación  de  oficio  se  realizará  siempre  mediante  convocatoria
aprobada por el órgano competente, que desarrollará el procedimiento
para la concesión de las subvenciones convocadas según lo establecido
en  esta  ordenanza  y  en  la  normativa  aplicable  en  materia  de
subvenciones y de acuerdo con los principios de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o norma que la sustituya. 

La convocatoria deberá publicarse en la Base de Datos Nacional de
Subvenciones  y  un  extracto  de  la  misma,  en  el  diario  oficial
correspondiente  de  acuerdo  con  el  procedimiento  establecido  en  el
artículo  20.8  de  la  Ley  General  de  Subvenciones,  o  norma  que  la
sustituya.

2. El  órgano  de  la  concesión  será  la  Alcaldía  o  el  Pleno  Municipal,
pudiendo  el  primero  delegar  en  la  Junta  de  Gobierno  Local.
Corresponderá a la Alcadía la concesión de aquellas subvenciones cuyo
importe  de forma individual  o acumulada no supere los  100.000,00€
anuales, correspondiendo al Pleno Municipal la concesión de aquellas
que  superen  dicha cantidad  o  su duración  sea  cual  sea la  cantidad
supere los dos años. Las cuantiás indicadas se podrán modificar en las
Bases de Ejecución de los Presupuestos Generales de cada ejercicio.

3. El  órgano  competente  concederá  la  subvención,  de  acuerdo  con  la
propuesta  realizada por  el  Instructor,  o  en su caso,  por  la  Comisión
Calificadora,  cuando  así  se  hubiera  establecido  en  las  bases
específicas. En este caso, la Comisión actuará como órgano colegiado.

4. Excepcionalmente, y siempre y cuando así se establezca en las Bases
Reguladoras,  el  órgano  competente  para  la  concesión,  procederá  al
prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención,  del importe global
máximo destinado a las subvenciones.

Artículo 17. Aprobación de las bases específicas.

Una vez aprobadas estas bases y expuestas al público dentro del plazo y forma
reguladas en la normativa aplicable en materia de subvenciones, se procederá,
mediante acuerdo de la  Alcaldía,  Pleno Municipal,  o  en su caso,   Junta de
Gobierno  Local,  según  lo  que  dispongan  las  bases  de  ejecución  del
presupuesto, a efectuar la convocatoria de la concesión de las subvenciones
específicas.

Artículo 18. Acuerdo de convocatoria.

1. El acuerdo o, en su caso, la resolución de la convocatoria para la concesión de
las subvenciones específicas deberán  adaptarse íntegramente en la presente
ordenanza general y deberá  contener, como mínimo, los extremos siguientes:
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a) Indicación  de  las  bases  generales  de  la  convocatoria,  así  como,  el
número y fecha del BOP donde se haya publicado.

b) Indicación del crédito presupuestario al que se atribuye la subvención,
mediante la documentación contable “RC”.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la subvención.

d) Plazo de presentación de la misma.

e) Destinatario de la subvención.

f) Criterios de valoración en el caso de realizarse mediante concurrencia
competitiva.

g) Posibilidad, en su caso, de la concesión de anticipo sobre la cantidad
subvencionada.

h) Plazo, justificación del uso, disfrute y de la aplicación de la subvención
por parte de los beneficiarios o entidades colaboradora.

2. El  acuerdo de la  convocatoria,  junto  con las  bases específicas,  tendrá que
sujetarse al principio de publicidad y se dará la máxima publicidad entre sus
destinatarios o destinatarias, a través de cualquier medio de difusión local.

Asimismo, se enviará la convocatoria a las entidades, asociaciones o personas
interesadas.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir del día
siguiente de la publicación de convocatoria, o en su caso, de las bases en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. No obstante, en la convocatoria podrá
establecerse un plazo diferente para la presentación de las solicitudes.

4. No se admitirán en ningún caso solicitudes fuera de este plazo, a excepción del
caso  de  las  subvenciones  puntuales,  puesto  que  éstas  no  están  sujetas  a
ningún tipo de plazo de solicitud.

Artículo 19. Solicitud de la concesión de subvenciones.

1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se iniciará siempre
a instancia del interesado, en la forma prevista en las bases específicas
o en su caso, en la convocatoria.

2. Sin perjuicio de ello,  la solicitud deberá  contener,  como mínimo, los
siguientes requisitos:

a) Nombre y apellidos de la persona interesada; o en el caso de
persona jurídica, de la entidad, asociación, sociedad, comunidad
de  bienes  a  quienes  representa,  será  necesario  el  nombre,
apellidos,  NIF  de  su  representante,  así  como  la  dirección  a
efectos  de  notificación,  tanto  de  las  personas  físicas  como
jurídicas.
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b) Hecho,  motivos  e  importe  de  la  subvención  que  se  solicita,
haciendo  referencia,  en  su  caso,  a  la  convocatoria  del
Ayuntamiento y  área a la cual se dirige.

c) Declaración  expresa  de  que  cumplen  todos  los  requisitos
exigidos para obtener la subvención.

d) Declaración expresa y responsable de estar al corriente de sus
obligaciones  tributarias  con  Hacienda,  el  Ayuntamiento  de
Vinaròs y la Seguridad Social.

e) La  documentación  específica  que  en  cada  caso  se  exija  de
acuerdo con las bases reguladoras de la subvención concreta.

f) Lugar, fecha y firma de la persona solicitante.

Artículo 20. Requisitos y fiscalización en el procedimiento por la concesión de
subvenciones.

El  expediente  administrativo  de la  concesión se someterá  a  la  fiscalización
previa o limitada previa de la Intervención Municipal y ésta comprenderá los
extremos siguientes:

a) Competencia del órgano administrativo de la concesión.

b) Exigencia  de  crédito  adecuado  y  suficiente  para  atender  las
obligaciones de contenido económico que se derivan de la concesión de
la subvención.

c) Tramitación del procedimiento de concesión, de acuerdo con las normas
que resulten de aplicación.

d) La aprobación del gasto por órgano competente.

Artículo 21. Formas de Concesión de subvenciones.

1. De  acuerdo  con  el  artículo  16  de  la  presente  ordenanza,  una  vez
realizada la convocatoria y presentada la solicitud de acuerdo con el
artículo  19,  se  procederá  por  parte  del  órgano  competente  a  la
concesión  de la  subvención,  de acuerdo  con algunas de las  formas
siguientes de concesión de subvención:

a) Mediante  el  procedimiento  en  régimen  de  concurrencia
competitiva: Cuando la finalidad o naturaleza de la subvención,
así  lo  exija,  la  subvención  se  concederá  mediante  una
convocatoria  de concurso  público.  En  este  caso,  previamente
deberán  aprobarse  dentro  de  las  bases  específicas  y  de  la
convocatoria,  los  criterios  objetivos  para  la  concesión  de  las
mismas,  de tal forma que  la propuesta de otorgamiento será
formulada  por  el  instructor  o  por  la  comisión  calificadora,  de
acuerdo  con  lo  que  dispongan  en  este  sentido  las  bases
reguladoras.  El instructor o la comisión calificadora, elevará al
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órgano competente la propuesta de concesión junto con el acta
en la cual se determina la valoración de los criterios previamente
fijados.

b) Mediante  concesión  directa:  Se  entenderá  concedidas
directamente las subvenciones siguientes:

1. Las previstas nominal y singularmente en los Presupuestos Generales
del Ayuntamiento de Vinaròs.

2. Aquéllas que su otorgamiento, venga impuesto por norma jurídica con
rango de Ley.

3. Aquellas subvenciones que se otorguen por razones de interés público,
social, económico o humanitario, y son diferentes a las subvenciones
otorgadas para casos de emergencia por razones perentorias.

4. Las subvenciones de cuantía inferior a 5000 euros, sin perjuicio de que
dicha cantidad pueda incrementarse como motivo de la aprobación de
los presupuestos generales, en las bases de ejecución del mismo.

5. Todas  aquellas  que  sean  como  consecuencia  de  un  instrumento
aprobado, a todos los efectos, o de un acto, contrato o concierto que
haya completado las exigencias de publicidad o concurrencia.

2. Excepcionalmente,  también  podrán  ser  otorgadas  directamente  las
subvenciones singulares, en las cuales no es posible la concurrencia
pública  por  las  características  específicas  que  tiene  que  cumplir  la
entidad o la actividad destinataria de la subvención. En cualquier caso,
la  propuesta  de  resolución  de  la  concesión  tendrá  que  contener  el
objeto de la concesión, el plazo de justificación, su forma, la aplicación
de los fondos y, en su caso, la obligación del beneficiario o beneficiaria
de  facilitar  toda  la  información  y  documentación  requerida  y  la
declaración expresa de compatibilidad o no con otras subvenciones.

Artículo 22. Comisión calificadora.

Cuando en las bases específicas o en la convocatoria, expresamente se señale
que la concesión se realizará mediante el régimen de concurrencia competitiva,
la propuesta de resolución será determinada por una comisión calificadora, que
tendrá  el  carácter  de  órgano  colegiado  y  mixto,  compuesto  por  miembros
corporativos y personal del Ayuntamiento, salvo que la normativa aplicable en
materia de subvenciones disponga otra cosa, en cuyo caso prevalecerá dicha
regulación sobre la prevista en la presente ordenanza.

La finalidad de dicha comisión calificadora será la de, una vez estudiadas las
solicitudes presentadas en tiempo y forma, aplicar los criterios de valoración;
levantar un acta de la reunión y realizar la propuesta de concesión al órgano
competente, de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados.

En dicha Comisión Calificadora deberá existir un Presidente y un Secretario del
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órgano, que levantará acta de lo tratado en las sesiones. En lo no previsto por
la presente ordenanza para el funcionamiento de dicha Comisión, se estará a lo
dispuesto en la normativa sobre procedimiento administrativo común para su
convocatoria,  funcionamiento,  régimen  de  adopción  de  acuerdos  y  demás
incidencias que se planteen al respecto.

Artículo 23. Resolución de la Concesión.

1. La resolución de la concesión de la subvención podrá ser:

a) Mediante resolución expresa y motivada del órgano competente
para la concesión.

b) Mediante el convenio de concesión de las subvenciones.

2. Como regla general, la forma de finalizar el procedimiento de la
concesión de la subvención será mediante convenio. El convenio tendrá
carácter de colaboración entre el órgano de la concesión y la entidad a
quien se concede la subvención y en él se establecerán, como mínimo, las
siguientes previsiones:

a) Definición  del  objeto  de  la  subvención,  así  como  los   derechos  y
obligaciones de ambas partes.

b) La identificación de la normativa reguladora especial de la subvención.

c) La cantidad subvencionada.

d) El plazo de duración y, en su caso, las prórrogas.

e) El plazo, forma de justificación y de aplicación del uso y disfrute de la
subvención por parte del beneficiario.

f) La  obligación  de  reintegrar  los  fondos  en  los  supuestos  de
incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas y, en todo
caso, en los supuestos establecidos en el artículo 35 de la Ley General
de Subvenciones o norma que la sustituya.

g) Obligaciones  y  compensación,  en  su  caso,  a  favor  de  la  entidad
colaboradora.

h) La declaración sobre la compatibilidad o no con otra subvención.

i) En  su  caso,  las  medidas  de  garantía,  así  como  la  posibilidad  de
anticipos anticipados.

3. En el caso, de que en el plazo establecido en las bases específicas o en
su caso, a la convocatoria, el peticionario no reciba resolución expresa
por parte del Ayuntamiento de la concesión de la subvención solicitada,
habrá de entender desestimada su petición.

En el caso de que no se fije un plazo expreso a la convocatoria para la
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aplicación  del  silencio  administrativo  negativo,  el  plazo  será  de  tres
meses por aplicación de las reglas generales de la Ley 30/1992, de 26
de  noviembre  parcialmente  modificada  por  la  Ley  4/1999,  de  13  de
enero, en la que se regula el régimen jurídico de las Administraciones
Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo  Común  o  norma  que  la
sustituya.

4.    En  todo  caso,  concedida  la  subvención,  bien  por  acuerdo  o  por
convenio,  deberá   notificarse  a  la  persona  interesada  en  la  forma
prevista en el artículo 58 de la Ley Reguladora del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Régimen Administrativo Común o
norma que la sustituya.

Artículo 24. Reformulación de las solicitudes.

Excepcionalmente  y  siempre  y  cuando  la  subvención  tenga  por  objeto  la
financiación de actividades a desarrollar por el solicitante y el importe de la
propuesta de resolución provisional  sea inferior al que figure en la solicitud de
la  persona  interesada,  el  Ayuntamiento  a  través  del  área  correspondiente,
podrá instar al beneficiario, si así se ha previsto en las bases específicas, a
reformular su petición para ajustarla a la cantidad de la subvención propuesta.

Una vez realizada la reformulación de la solicitud se procederá a conceder la
subvención en la cantidad inicialmente propuesta.

Artículo 25. Publicidad de la concesión de subvenciones.

1. Tendrá que publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia la concesión de
las subvenciones, la persona beneficiaria, la cantidad concedida y la finalidad o
finalidades de la misma.

2.  No  obstante,  no  será  necesario  la  publicación  a  los  Diarios  Oficiales
anteriormente señalados, en los casos siguientes:

a) En el caso de subvenciones públicas que tengan asignación nominativa
en el presupuesto municipal.

b) Cuando su otorgamiento y cuantía venga impuesto por norma jurídica
con rango de ley.

c) Cuando  la  cuantía  de  la  subvención  sea  inferior  a  6000  euros,
considerada  individualmente.  En  este  caso,  podrá  ser  sustituido
mediante edicto en el Tablón de Anuncios, o cualquier otro medio que se
fije en las bases de ejecución.

d) Cuando la publicación de los datos del beneficiario o beneficiaria por
razón del objeto de la subvención pueda vulnerar el derecho al honor, la
intimidad personal o familiar de las personas físicas, de acuerdo con la
Ley orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al
honor, intimidad personal y familiar y a la propia imagen.
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En caso que la normativa básica aplicable por razón de la materia disponga
otra cosa al respecto, se estará a lo que ella disponga.

3.  El  Ayuntamiento  de  Vinaròs,  en  calidad  de  Administración  concedente,
deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones información sobre
las convocatorias y  las resoluciones de concesión recaídas en los términos
establecidos por la normativa estatal aplicable en materia de subvenciones. En
ese sentido, corresponderá a la Intervención municipal u órgano que designe el
Pleno de la Corporación,  la  remisión de la  citada información a la Base de
Datos Nacional de Subvenciones.

4.  Asimismo,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  art.  8.1.c)  de  la  Ley
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno y el art. 9.1.d) de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat,
de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat
Valenciana deberán ser objeto de publicación en el  Portal  de Transparencia
Municipal las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación de su
importe, objetivo o finalidad y beneficiarios. 

TITULO III

PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS
SUBVENCIONES.

Artículo 26. Prohibición de alteración de las subvenciones.

1. Las  subvenciones  otorgadas  por  este  Ayuntamiento  tendrán  siempre
carácter  finalista y,  por lo  tanto,  las personas perceptoras no podrán
alterarlas en caso alguno.

2. No  obstante,  en  el  caso  de  que  se  proceda  a  realizar  pequeñas
modificaciones de la actividad o proyecto por el  cual fue otorgada la
subvención,  se  tendrá  que  poner  en  conocimiento  del  Ayuntamiento
estas modificaciones, reservándose éste la posibilidad de la revocación
o  anulación  de  la  concesión,  en  el  caso  de  que  se  produzca
desviaciones sustanciales respeto al objeto de la subvención otorgada.

3. También podrá autorizarse el cambio de destino de la subvención, en la
forma prevista en el artículo 36 de la presente Ordenanza General.

Artículo 27. Requisito para la percepción de subvenciones.

1. Para la percepción de las subvenciones se requerirá la presentación de
un documento firmado por el representante legal de la entidad en el cual
se señalen los datos bancarios; el nombre de la persona beneficiaria a
favor del cual se ha de ingresar el importe de la subvención, o en su
caso, en nombre de la entidad colaboradora.

2. En el caso de personas jurídicas, la representación legal,  tendrá que
justificarse en cualquiera de las modalidades permitidas en Derecho.

3. En  cualquier  caso,  la  cuenta  bancaria  deberá  prever  expresamente,
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como mínimo, que uno de sus titulares sea el peticionario o peticionaria
de la subvención. En el caso de personas físicas que actúen en nombre
y representación propia, no será necesario acreditar la representación,
pero es necesario que el mismo aparezca como titular único o solidario,
en la cuenta bancaria a la que se habrá de ingresar el importe de la
subvención otorgada.

Artículo 28. Justificación de la subvención.

 La  justificación  del  cumplimiento  de  las  condiciones  impuestas  o  de  la
consecución de los objetivos previstos en el acuerdo de la concesión de una
subvención se tramitará,  mediante la presentación de facturas y el  resto de
documentos de valor probatorio y con validez al tráfico jurídico mercantil o con
eficacia  administrativa,  delante  del  órgano que  determina la  justificación de
acuerdo con las bases específicas.

 Las facturas habrán de reunir  los requisitos expresados en el  Real Decreto
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el
que se regulan las obligaciones de facturación o norma que lo sustituya.

 Excepcionalmente,  podrán  acreditarse  los  gastos  mediante  facturas
electrónicas,  siempre  y  cuando  cumplan  los  requisitos  exigidos  por  su
aceptación en el ámbito tributario.

 En las Bases específicas, podrán prever la posibilidad de establecer gastos
subvencionables en la forma prevista en el artículo 31 de la Ley General de
Subvenciones o norma que la sustituya.

Artículo 29. Plazo de la presentación de la justificación.

El plazo máximo por la presentación de la documentación justificativa al que
hace referencia el artículo anterior será de seis meses, a contar desde el día
siguiente  hábil  a  hacerse efectivo  el  importe de la  subvención y siempre y
cuando en la convocatoria no se haya otorgado otro plazo.

En todo caso,  las subvenciones habrán de ser  satisfechas antes del  31 de
diciembre  del  año  de su concesión  y  que  habrán  de  ser  justificadas  en  la
misma fecha, a excepción de las satisfechas en el último trimestre que habrán
de justificarse antes del 31 de enero del ejercicio siguiente.

Excepcionalmente,  podrá  el  órgano  competente  para  la  concesión  de  la
subvención, otorgar un plazo, máximo de seis meses de prórroga para justificar
la subvención.

TÍTULO IV.

DEL REINTEGRO DE LAS SUBVENCIONES.

CAPÍTULO PRIMERO.

DEL REINTEGRO.
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Artículo 30. Causas del reintegro.

El  beneficiario  o,  en  su  caso,  la  entidad  colaboradora  estará  obligada  a
proceder al reintegro de las cantidades otorgadas en los supuestos previstos
en los artículos 36 y 37 de la Ley General de Subvenciones, o norma que la
sustituya,  y, en especial, en los supuestos siguientes:

a) En casos de declaración de nulidad del acuerdo de concesión, en los
casos previstos en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones o
norma que la sustituya.

b) En el caso de haber obtenido la subvención, falsificando las condiciones
requeridas para ello, u ocultando los datos que hubieran impedido su
concesión.

c) En  caso  de  incumplimiento  total  o  parcial  de  los  objetivos,  de  la
actividad o del proyecto.

d) En caso de incumplimiento de la obligación de la justificación, a la que
hace referencia el artículo 28 de esta ordenanza.

e) En caso de incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de
difusión y publicidad previstas en esta ordenanza y en la Ley General de
Subvenciones y normativa de desarrollo.

f) En  caso  de  resistencia,  excusa,  obstrucción  o  negativa,  a  las
actuaciones  de  comprobación  y  control  financiero  previstas  en  esta
ordenanza  y  en  la  Ley  General  de  Subvenciones  y  normativa  de
desarrollo.

g) En caso de incumplimiento de las obligaciones específicas impuestas a
los beneficiarios o entidades colaboradoras.

h) En  caso  de  incumplimiento  de  las  condiciones  establecidas  en  la
concesión de las subvenciones.

Artículo 31. Prescripción del derecho de la Administración al reintegro.

1. Prescribirá  a  los  cuatro  años  el  derecho  de  este  Ayuntamiento  a
reconocer o liquidar el reintegro.

2. Este plazo se computará:

a) Desde  el  momento  en  que  venció  el  plazo  de  justificación  de  la
subvención por parte del beneficiario o entidad colaboradora.

b) Desde el momento de la concesión de la subvención, en el caso de que
se  trate  de  subvenciones  que  se  conceden  al  preceptor  por  una
situación peculiar del mismo.

22 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l38-2003.t2.html#t2


 

c) En el caso de que la subvención se hubiera otorgado condicionada al
cumplimiento  de  obligaciones  o  plazo.  En  este  caso,  el  plazo  de
prescripción empezará a contar desde el momento en que no se hubiera
cumplido  la  obligación  impuesta,  o  en  el  plazo  fijado  al  acuerdo  de
concesión.

3. El cómputo del plazo de prescripción se interrumpirá:

a) Por  cualquier  acción  del  Ayuntamiento,  realizada  con  conocimiento
formal  del  beneficiario,  con el  fin  de  determinar  la  existencia  de las
causas de reintegro.

b) Por interposición de cualquier clase de recurso, por remisión de tanto de
culpa a la Fiscalía o por la presentación de denuncia ante el Ministerio
Fiscal.

c) Por  cualquier  actuación  fehaciente  del  beneficiario  o  entidad
colaboradora, dirigida a la liquidación de la subvención o a su reintegro.

4. Están obligados a reintegrar las cantidades subvencionadas, en todo o
en parte, según los casos, los beneficiarios y, en su caso, las entidades
colaboradoras. En todo caso, estarán obligados a reintegrar la cantidad
que corresponda más los intereses de demora.

CAPÍTULO SEGUNDO

DEL PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO

Artículo 32. Procedimiento de reintegro.

1. El  órgano  competente  para  la  concesión  de  la  subvención  será  el
órgano  competente,  a  propuesta  de  la  Intervención  municipal,  para
exigir  el  reintegro  de  la  misma en  los  supuestos  establecidos  a  los
artículos anteriores.

2. Para el reintegro de la subvención se procederá a la incoación de un
procedimiento, cuyos trámites serán los siguientes:

a) El  procedimiento  se  iniciará  de  oficio  por  acuerdo  del  órgano
competente, bien a iniciativa propia, o petición razonada o por denuncia;
también  se  iniciará  como  consecuencia  del  control  financiero  de  la
Intervención Municipal.

b) En todo caso, se garantizará el derecho de audiencia al interesado.

c) El plazo para resolver y notificar la resolución del reintegro será de doce
meses desde su iniciación.  No obstante,  el  mencionado plazo podrá
suspenderse o ampliarse de acuerdo con lo que estipula la Ley 30/1992,
de  26  de  noviembre,  parcialmente  modificada  por  la  Ley  4/1999,
reguladora del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o norma que la sustituya.
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d) La  resolución  del  procedimiento  de  reintegro  pone  fin  a  la  vía
administrativa.

e) En todo aquello que no regule el presente artículo, será de aplicación el
procedimiento administrativo general previsto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre o norma que la sustituya.

TITULO V

DEL CONTROL FINANCIERO DE LAS SUBVENCIONES

Artículo 33.  Actuaciones tendentes al  control  financiero de las subvenciones
que otorgue el Ayuntamiento de Vinaròs.

La Jefatura del Área Económica del Ayuntamiento de Vinaròs podrá articular, al
efecto de llevar a cabo el control financiero de las subvenciones que otorgue el
Ayuntamiento de Vinaròs, las actuaciones que estime oportunas, previéndose
el  alcance del  control,  que se referirá  principalmente  al  cumplimiento de la
finalidad de la subvención concedida y al uso y disfrute de la misma, por parte
del concesionario.

Artículo 34. Control Financiero.

La Jefatura del Área Económica, a la hora de articular los medios necesarios
para poder ejercer el control financiero, podrá solicitar al órgano competente la
articulación de procedimientos de auditoria, y, a tal efecto, se podrán contratar
auditores de cuentas para dicha prestación, con carácter puntual, debidamente
inscritos  en  el  Registro  Oficial  de  Auditores  de  Cuentas  del  Ministerio  de
Economía  y  Hacienda,  que  tendrá  la  consideración  de coadyuvantes  de  la
Intervención General y que actuarán, en todo caso, bajo la dirección de ésta y
habrán de emplear en su trabajo, las Normas de Auditoria del Sector Público, y
aquellas normas técnicas  que,  en materia  de comprobación material  de las
subvenciones,  haya  dictado  o  pueda  dictar  la  Intervención  General  del
Ayuntamiento.  En  ningún  caso  podrán  ejercer  dichos  auditores  de  cuentas
potestad de autoridad, por cuanto el ejercicio de dicha potestad de autoridad
queda reservado a funcionarios de carrera,  ni se podrá prolongar en el tiempo
la relación contractual por más tiempo del previsto en el contrato de servicios
adjudicado y formalizado, de forma que el contrato de servicios suscrito pudiera
dar a entender que ampara una relación laboral encubierta.

Serán  supletorias  de  las  anteriores,  las  normas  generales  y  técnicas  de
auditoria promulgadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuentas
del Ministerio de Economía y Hacienda.

Los  beneficiarios  o  las  entidades  colaboradoras  y,  en  general  los  terceros
relacionados con el objeto de la subvención o de la obligación de justificación,
estarán obligados a prestar colaboración y a facilitar la documentación que les
sea requerida por el Ayuntamiento de Vinaròs.

TÍTULO VI

REVOCACIÓN, MODIFICACIÓN Y RENUNCIA DE LA CONCESIÓN

24 



 

Artículo 35. Revocación.

El Ayuntamiento podrá, en cualquier momento, reservarse el derecho de poder
revocar la subvención, por motivos de oportunidad o cambios de criterio, previa
audiencia  del  interesado.  En  este  caso  la  revocación  comportará  la
indemnización de los daños y perjuicios causados al beneficiario o beneficiaria,
siempre y cuando los mismos sean debidamente acreditados.

Artículo 36. Modificación.

1. Sin perjuicio de que como regla general las subvenciones deberán ser
destinadas  a  la  actividad  o  proyecto  por  el  que  fueron  otorgadas,
excepcionalmente,  el  Ayuntamiento  podrá  autorizar  la  alteración  o
modificación  de  las  condiciones  o  finalidades  que  dieron  lugar  a  la
concesión de la subvención.

2. Asimismo, el Ayuntamiento de Vinaròs podrá autorizar la posibilidad de
la concurrencia de varias subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones Públicas, siempre y cuando la suma de las cuales no
exceda el 100% del coste de la actividad o del proyecto subvencionado,
mediante el correspondiente acuerdo de modificación.

Artículo 37. Renuncia.

1. El beneficiario de la subvención podrá renunciar a la misma en cualquier
momento,  lo que comportará que quede libre del cumplimiento de la
carga, condiciones o afectación que se hubiera impuesto con motivo de
su concesión.

2. La renuncia producida, una vez iniciada la actividad subvencionada, o,
en su caso,  su cobro,  comportará el  reintegro de la  cantidad total  o
parcial de la cuantía percibida, sin derecho a indemnización de ninguna
clase. En este caso, el reintegro no comportará el pago de los intereses
de demora, siempre y cuando la renuncia esté debidamente justificada.

TÍTULO VII

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA
DE SUBVENCIONES

CAPITULO PRIMERO

DE LAS INFRACCIONES

Artículo 38. Concepto de infracción.

A los efectos de la presente Ordenanza, constituye infracción administrativa en
materia de las subvenciones otorgadas por este Ayuntamiento, las acciones u
omisiones tipificadas en la Ley General de Subvenciones y su normativa de
desarrollo,  o  regulación  legal  que  las  sustituya,  y  las  mismas  serán
sancionadas, incluso, a título de simple negligencia.
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Artículo 39. Responsables.

Serán  responsables  de  las  infracciones  administrativas  en  materia  de
subvenciones, los beneficiarios y en su caso, las empresas colaboradoras, en
los supuestos previstos a los artículos 56 y siguientes de la Ley General de
Subvenciones, o norma que la sustituya.

Artículo 40. Clases de infracciones.

1. Las infracciones en materia de subvenciones se clasifican en:  leves,
graves y muy graves.

2. Son infracciones leves las tipificadas en el artículo 56 de la Ley General
de Subvenciones.

3. Son  infracciones  graves  las  tipificadas  en  el  artículo  57  de  la  Ley
General de Subvenciones.

4. Son infracciones muy graves las tipificadas en el artículo 58 de la Ley
General de Subvenciones.

Artículo 41. Conducta delictiva

En  el  caso  de  que  una  conducta  pudiera  ser  constitutiva  de  un  delito,  el
Ayuntamiento informará y dará traslado del conjunto de las actuaciones a la
jurisdicción  competente  y  se  abstendrá  de  continuar  el  procedimiento
sancionador durante el tiempo que la autoridad competente no dicte sentencia
firme o se produzca el sobreseimiento o archivo de la causa.

Artículo 42. Supuestos de no responsabilidad.

Las  acciones  u  omisiones  tipificadas  como  infracciones  administrativas  en
materia  de  subvenciones  no  darán  lugar  a  responsabilidad  por  infracción
administrativa, en los supuestos siguientes:

a) Que quien la realice, no tenga capacidad de obrar.

b) En caso de fuerza mayor.

c) Cuando se derive de una decisión de un órgano colegiado y el presunto
infractor hubiera votado en contra.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LAS SANCIONES

Artículo 43. Clases

1. Las sanciones por infracción administrativa en materia de subvenciones
se  sancionarán  siempre  mediante  una  sanción  pecuniaria  o  no
pecuniaria, en los términos dispuestos por la normativa estatal.

2. La sanción pecuniaria podrá consistir en una sanción fija o proporcional.
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3. En el caso de sanciones pecuniarias siempre se aplicarán las cuantías
máximas fijadas en el artículo 59 de la Ley General de Subvenciones, o
norma que la sustituya.

4. Las sanciones no pecuniarias,  que solamente se podrán imponer  en
caso de infracción grave o muy grave, podrá consistir en:

a) Pérdida  durante  un  plazo  de  hasta  cinco  años  de  la  posibilidad  de
obtener  subvenciones,  ayudas  o  avales  de  cualquiera  de  las
Administraciones Públicas.

b) Pérdida  durante  un  plazo  de  hasta  cinco  años  de  la  posibilidad  de
actuar como entidad colaboradora.

c) Prohibición durante un plazo de hasta cinco años de contratar con las
Administraciones Públicas.

Artículo 44. Graduación de las sanciones.

1. Las sanciones por infracción en materia de subvenciones se graduarán
en cada uno de los casos, atendiendo a los criterios de proporcionalidad
siguientes:

a) Reincidencia.

b) Resistencia, negativa u obstrucción.

c) Utilización de medios fraudulentos.

d) Ocultar a la Administración concedente la documentación acreditativa
de la subvención.

e) Retraso en el cumplimiento de las obligaciones.

Artículo 45. Tipo de sanciones.

1. Las sanciones podrán ser de tres tipos: leves, graves y muy graves,
siempre en función de la clasificación que la normativa estatal prevea al
respecto.

2. Serán  leves  las  reguladas  en  el  artículo  61  de  la  Ley  General  de
Subvenciones, o norma que la sustituya.

3. Serán  graves  las  reguladas  en  el  artículo  62  de  la  Ley  General  de
Subvenciones, o norma que la sustituya.

4. Serán muy graves las sanciones reguladas en el artículo 63 de la Ley
General de Subvenciones, o norma que la sustituya.

5. En el caso de infracciones muy graves, cuando el importe del perjuicio
económico correspondiente a una infracción cualificada de muy grave
que exceda de 30.000 euros y además concurran las circunstancias de
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negativa u obstrucción por parte del infractor y la utilización de medios
fraudulentos, los infractores podrán ser sancionados, además con:

a) Pérdida,  durante un plazo de hasta cinco años,  de la  posibilidad de
obtener  subvenciones,  ayudas  económicas  y  avales  de  la
Administración y otros Entes públicos.

b) Prohibición,  durante  un  plazo  de  hasta  cinco  años,  para  celebrar
contratos con la Administración y otros Entes públicos.

c) Pérdida,  durante un plazo de hasta cinco años,  de la  posibilidad de
actuar  como entidad  colaboradora  en  relación  con  las  subvenciones
reguladas  en  la  Ley  General  de  Subvenciones,  o  norma  que  la
sustituya,  y en la presente Ordenanza.

Artículo 46. Prescripción.

1. Las infracciones prescribirán en el plazo de 4 años desde el día en que
la infracción se hubiera cometido.

2. Las sanciones prescribirán a los cuatro años a contar desde el siguiente
día a aquel en que hubiera adquirido firmeza la resolución en que se
impuso la sanción.

3. La prescripción de la sanción y de la infracción se determinará de oficio.

4. El plazo de prescripción podrá interrumpir en los supuestos previstos en
el artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, parcialmente
modificada por la Ley 4/1999 reguladora del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o
norma que la sustituya.

Artículo 47. Órgano competente  y procedimiento.

1. El órgano competente para la imposición de sanciones en materia de
subvenciones es la Alcaldía al amparo de lo que dispone el artículo 21
de la  Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local;  no obstante,
podrá  delegar  de  forma  expresa  dicha  atribución   en  la  Junta  de
Gobierno Local.

2. No podrá imponerse sanción si  no es en virtud de un procedimiento
contradictorio, en el que se garantizará, en todo caso, la audiencia al
interesado y que será tramitado conforme lo que dispone el  Capítulo
Segundo,  del  Título  IX,  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,
parcialmente  modificada  por  la  Ley  4/1999,  reguladora  del  Régimen
Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento
Administrativo  Común.  En  todo  caso,  el  instructor  de  dicho
procedimiento deberá ser funcionario de carrera.

Artículo 48. Responsabilidad y extinción de la Responsabilidad.

1. En  cuanto  a  la  responsabilidad,  en  el  caso  de  ser  varios  los
beneficiarios responderán solidariamente.
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2. En  el  caso  de  los  administradores  de  las  sociedades  mercantiles
responderán  subsidiariamente  de  las  infracciones  en  materia  de
subvenciones.

3. La  responsabilidad  derivada  de  las  infracciones  se  extingue;  por  el
pago; por incumplimiento de la sanción, por prescripción o muerte del
beneficiario.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición  Adicional  primera.-  El  Ayuntamiento  quedará  libre  de  cualquier
responsabilidad administrativa, laboral o de cualquier otro tipo, derivada de las
actuaciones  a  que  queden  obligadas  las  personas  beneficiarias,  entidades
colaboradoras o destinatarias de la subvención.

Disposición  Adicional  segunda.-  El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Vinaròs   se
reserva el  derecho a interpretar las dudas o discrepancias que surjan en la
interpretación  de  esta  Ordenanza,  y,  en  su  caso,  resolverlas,  así  como
modificar la normativa municipal aplicable por razón de interés público. En todo
caso, será necesario el  informe de la Secretaría del Ayuntamiento en los casos
de interpretación de la presente Ordenanza, así como para su modificación.

Disposición Adicional tercera.-  En ningún caso podrá emplearse el régimen de
concesión de subvenciones con la finalidad de amparar de forma encubierta
bonificaciones no reguladas por la normativa vigente.

Así, en caso que el Ayuntamiento de Vinaròs pretenda llevar a cabo medidas
tendentes  a  evitar  subidas  excesivas  o  poner  un  límite  a  los  posibles
incrementos  anuales  de  la  cuota  del  correspondiente  tributo  o  ingreso  de
Derecho  público,   deberá   acudir  a  las  reducciones  por  bonificaciones
potestativas, en caso que la normativa aplicable lo permita, con su consiguiente
régimen  normativo  y  sus  correspondientes  límites,  en  lugar  de  utilizar  el
sistema de subvenciones, ajenas en su naturaleza jurídica y fines al  ámbito
fiscal.

Disposición  Adicional  cuarta.-   Dado  el  carácter  periódico  de  determinadas
subvenciones, se habilita a la Alcaldía para la aprobación de cualquier tipo de
bases  específicas  y  convocatoria  de  procedimiento  de  concesión  de
subvenciones  derivados  de  programas  dependientes  de  la   Diputación
Provincial de Castellón o de la Generalitat Valenciana.

DISPOSICIONES FINALES.

Disposición Final.- La presente ordenanza entrará en vigor una vez transcurrido
el plazo al que hace referencia el art. 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley
Reguladora de las Bases de Régimen Local.”

SEGUNDO.-  Someter la aprobación inicial de la “Ordenanza General reguladora de
la concesión de subvenciones en el Ayuntamiento de Vinaròs” a información pública
y audiencia de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Castellón y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días
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hábiles  para  que  puedan  presentar  reclamaciones  o  sugerencias,  que  serán
resueltas por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el
mencionado plazo, se considerará aprobada la presente ordenanza  definitivamente
sin necesidad de acuerdo expreso por el Pleno, de tal modo que entrará en vigor
una  vez  se  haya  publicado  el  texto  íntegro  de  la  misma  en  el  Boletín  Oficial
correspondiente y haya  transcurrido el plazo legalmente previsto en los arts.  65.2 y
70.2  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley Reguladora de las Bases de Régimen
Local  y  se  haya  publicado  el  texto  íntegro  de  la  misma  en  el  Boletín  Oficial
correspondiente.

TERCERO.- Facultar  a  la  Alcaldía,  o  a  quien  legalmente  le  sustituya,  para  la
ejecución del presente acuerdo y firmar toda clase de documentos para la correcta
ejecución del mismo.

Sotmesa a votació la proposta anterior, s'aprova per majoria de 12 vots a favor (5 vots
TSV, 4 vots PSPV, 2 vots COMPROMÍS i 1 vot PVI) 8 vots en contra (PP) i 1 abstenció
(AC).

6.-  PROPOSTA PER A APROVAR PROVISIONALMENT LA MODIFICACIÓ DELS
ARTICLES 5 I 6; I LA RECTIFICACIÓ DE L'ERROR MATERIAL PER OMISSIÓ DE
L'ARTICLE 7.1 A) DE L'ORDENANÇA FISCAL REGULADORA DE LA TAXA PER
ÚS DEL CENTRE MUNICIPAL VINALAB (EXPT. 2644/2016).- Atés el dictamen de la
Comissió Informativa de l'Àrea Econòmica, RRHH, Turisme i Comerç de data 11 de
març de 2016.

De conformitat amb l'informe de fiscalització emès per la Intervenció Municipal de Fons
en data 8 de març de 2016.

A la vista de la proposta de la Regidoria d'Hisenda, Indústria i Ocupació de data 7 de
març de 2016:

«PROPUESTA AL PLENO DE LA CONCEJALÍA DE HACIENDA

De acuerdo con lo ordenado por la Alcaldía mediante Providencia de fecha 4 / marzo /
2016 por parte del departamento de Gestión Tributaria se ha elaborado la modificación
a que se hacia referencia en la misma.

Visto el expediente tramitado al efecto y el informe emitido por el departamento de
Gestión  Tributaria  relativo  al  mismo,  propongo  al  Pleno  de  la  Corporación,  previo
informe de fiscalización de la Intervención y Dictamen de la Comisión Informativa de
Hacienda, la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar  provisionalmente  la  modificación  de  los  artículos  5  y  6  y  la
rectificación del error material por omisión del artículo 7.1 A)  de la Ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por uso del Centro Municipal Vinalab, que quedarán redactados
de la siguiente manera:

“Artículo 5. Devengo
La  presente  tasa  se  devengará  en  el  momento  de  la  presentación  de  la
solicitud para el  otorgamiento de la  autorización de uso continuado o de la
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declaración responsable de uso puntual.
Artículo 6. Normas de gestión e ingreso
La tasa se gestionará en régimen de autoliquidación e ingreso a cuenta. Junto
a  la  solicitud  de  autorización  de  uso  continuado  o  junto  a  la  declaración
responsable  de  uso  puntual  deberá  acompañarse  justificante  de  la
autoliquidación y pago de la tasa. 
En  el  caso  de  los  usos  continuados  la  tasa  se  gestionará  en  régimen  de
autoliquidación  e  ingreso  a  cuenta  por  meses  naturales,  anticipados  y
completos. Una vez otorgada la autorización y efectuada la autoliquidación e
ingreso  a  cuenta  de  la  tasa  correspondiente  al  primer  mes,  los  periodos
mensuales  siguientes  se gestionarán igualmente  mediante autoliquidación e
ingreso a cuenta por el sujeto pasivo a efectuar dentro de los 10 primeros días
de cada mes natural.
Artículo 7. Tarifas.
1.  Se  establecen  las  siguientes  tarifas  en  función  de  los  usos  o  espacios
previstos y su temporalidad:
A) AUTORIZACIONES DE USO CONTINUADO:

USO/ESPACIO
TARIFA

INCUBACIÓN €/mes
TARIFA

FÉNIX €/mes

SALA COWORKING 65 € 135 €

1/2 DESPACHO 150 € 300 €

DESPACHO 
ENTERO

250 € 550 €

…...........................................................................................................................
.......................”

SEGUNDO. Aprobada provisionalmente la modificación, se someterá el expediente a
información  pública  de  treinta  días,  previo  anuncio  en  el  tablón  de  anuncios  del
Ayuntamiento, en el  Boletín Oficial de la Provincia y en uno de los diarios de mayor
difusión  de  la  provincia,  dentro  de  los  cuales  los  interesados  podrán  examinar  el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
TERCERO.  Finalizado  el  plazo  de  información  pública,  se  adoptará  el  Acuerdo
definitivo  que  proceda,  resolviendo  las  reclamaciones  presentadas  y  la  redacción
definitiva  de  la  Ordenanza.  En  el  caso  de  que  no  se  hubiesen  presentado
reclamaciones,  se  entenderá  definitivamente  adoptado  el  Acuerdo,  hasta  entonces
provisional, sin necesidad de Acuerdo plenario.
CUARTO. El Acuerdo de aprobación definitiva [expreso o tácito] y el texto íntegro de la
modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto se publicarán en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y en el  Boletín Oficial de la Provincia, momento en el
cual entrará en vigor. Asimismo, dicho Acuerdo de aprobación definitiva se notificará a
aquellos interesados que hubieran presentado alegaciones.”

Sotmesa a votació la proposta anterior, s'aprova per majoria de 11 vots a favor (5 vots
TSV, 4 vots PSPV i 2 vots COMPROMÍS), 8 vots en contra (PP) i 2 abstencions (1
abstenció AC i 1 abstenció PVI).

7.-  PROPOSTA  PER  A  APROVAR  INICIALMENT  EL  REGLAMENT  D'ÚS  DEL
CENTRE VINALAB DE L'AJUNTAMENT DE VINARÒS (EXPT. 13984/2015).-Atés el
dictamen de la Comissió Informativa de l'Àrea Econòmica, RRHH, Turisme i Comerç
de data 11 de març de 2016.
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A la vista de la proposta de la Regidoria d'Hisenda, Indústria i Ocupació de data 8 de
març de 2016, informat favorablement per la Secretaria General en data 8 de març de
2016:

«PROPOSTA DE LA REGIDORIA D'HISENDA, INDÚSTRIA I OCUPACIÓ

ASSUMPTE: REGLAMENT D'ÚS DEL CENTRE VINALAB

En relació amb la voluntat de dur a terme un ús racional i adequat a les necessitats del
municipi del Centre Vinalab titularitat de l'Ajuntament de Vinaròs. 

Atés que, amb aquesta finalitat,  es considera necessària l'aprovació del Reglament
d'ús del Centre Vinalab de l'Ajuntament de Vinaròs. 

Vist el projecte de Reglament redactat pel personal de la Regidoria de Política Social,
en col·laboració amb la Intervenció de Fons i la Secretaria. 

Per tot l'anterior, se sotmet a aprovació del Ple de la Corporació la següent proposta
d'acord: 

PRIMER.- Aprovar inicialment el Reglament d'ús del Centre Vinalab de l'Ajuntament de
Vinaròs. 

SEGON.-  Sotmetre  l'aprovació  inicial  del  Reglament  d'ús  del  Centre  Vinalab  de
l'Ajuntament de Vinaròs a informació pública i audiència de les persones interessades,
amb publicació en el BOP de Castelló i Tauler d'anuncis de l'Ajuntament, per termini de
trenta  dies  hàbils,  termini  durant  el  qual  es  podran  presentar  reclamacions  o
suggeriments, que seran resolts per la Corporació. De no presentar-se reclamacions o
suggeriments en l'esmentat termini es considerarà aprovat el Reglament de manera
definitiva sense necessitat d'acord exprés del Ple, de manera que entrarà en vigor una
vegada s'haja publicat  el  text  íntegre del  mateix en el  BOP i  haja transcorregut  el
termini  legalment  previst  en  els  arts.  65.2  y  70.2  de  la  Llei  7/1985,  de  2  d'abril,
Reguladora de les Bases de Règim Local. 

TERCER.- Facultar a l'Alcaldia, per a l'execució del present acord i signar tot tipus de
documents per a la correcta execució del mateix.» 

Sotmesa a votació la proposta anterior, s'aprova per majoria de 11 vots a favor (5 vots
TSV, 4 vots PSPV i 2 vots COMPROMÍS) 8 vots en contra (PP) i 2 abstencions (1
abstenció AC i 1 abstenció PVI).

8.-  PROPOSTA PER  A  APROVAR  EL  CONVENI  MARC  DE  COL·LABORACIÓ
ENTRE  LA UNIVERSITAT  DE  VALÈNCIA I  L'AJUNTAMENT  DE  VINARÒS  EN
RELACIÓ  AL  CENTRE  VINALAB  (EXPT.  13984/2015).-Atés  el  dictamen  de  la
Comissió Informativa de l'Àrea Econòmica, RRHH, Turisme i Comerç de data 11 de
març de 2016.

De conformitat amb l'informe jurídic emés per la Secretaria General de data 8 de març
de 2016.

A la vista de la proposta de la Regidoria d'Hisenda, Hisenda, Indústria i Ocupació de
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data 7 de març de 2016

«PROPOSTA DE LA REGIDORIA D'HISENDA, INDÚSTRIA I OCUPACIÓ

ASSUMPTE: CONVENI MARC DE COL·LABORACIÓ ENTRE LA UNIVERSITAT DE
VALÈNCIA – ESTUDI GENERAL I L'AJUNTAMENT DE VINARÒS

En relació amb la voluntat de dur a terme una acció conjunta entre la Universitat de
València i  l'Ajuntament de Vinaròs,  en els diferents camps en què es concentra el
Centre Vinalab de la localitat. 

Atés que,  amb aquesta finalitat,  es veu convenient  subscriure un conveni marc de
col·laboració entre ambdues entitats. 

És  per  aquesta  raó  que,  previs  els  informes  oportuns,  se  sotmet  al  Ple  de  la
Corporació la següent proposta d'acord: 

1.  Aprovar  el  conveni  marc  de  col·laboració  entre  al  Universitat  de  València  i
l'Ajuntament  de Vinaròs  amb la finalitat  de dur  a  terme una acció  conjunta en els
diferents camps en què es concentra el Centre Vinalab de la localitat.

2. Notificar a la Universitat de València, als efectes oportuns.

3.  Facultar  l'Alcaldia  per  a  la  firma del  conveni  marc,  així  com per  a l'aprovació  i
subscripció dels convenis específics en què es materialitzarà aquesta col·laboració.»

***

Havent-se generat debat d'aquest assumpte es produeixen diferents intervencions que
consten a continuació: 

***

El  Grup  Municipal  Popular  abandona  el  saló  de  plens,  al  temps  que  es  passa
l'assumpte a votació.

***

El  Ple  de  l'Ajuntament  aprova  per  unanimitat  dels  grups  presents  (TSV,  PSPV,
COMPROMÍS, AC i PVI) la proposta anterior.

9.- DESPATX EXTRAORDINARI.-

DE  1.-  MOCIÓ  PRESENTADA  CONJUNTAMENT  PER  TOTS  ELS  GRUPS
MUNICIPALS EN RELACIÓ A LA PREVENCIÓ I INTERVENCIÓ EN EL «BULLYING»
O ASSETJAMENT ESCOLAR.- El  Sr.  alcalde  justifica  la  urgència  de  la  proposta
presentada en el propi contingut de la mateixa. Sotmesa a votació la urgència de la
proposta  aquesta  s'aprova  per  unanimitat  dels  grups  presents  (TSV,  PSPV,
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COMPROMÍS, AC i PVI).

A la vista de la moció presentada per tots els Grups Municipals relativa a la prevenció i
intervenció en el «bullying» o assetjament escolar: 

«MOCIÓ  PER  A  LA  PREVENCIÓ  I  INTERVENCIÓ  EN  EL  "BULLYING"  O
ASSETJAMENT ESCOLAR

Existeix consens en la nostra societat sobre la gravetat de les agressions en l'àmbit
educatiu.  Fenòmens  com  el  bullying,  o  assetjament  escolar,  ten  en  greus
conseqüències  per  a  la  salut  física  i  psíquica  de les  víctimes.  L'origen d'aquestes
agressions es troba en valors com la competitivitat ferotge o l'ús de la violència enfront
del diàleg.

Per altra banda, la prevenció d'aquesta xacra forma part de la lluita per la igualtat que
han d'impulsar els poders públics,  que no serà completa si  no treballem al mateix
temps contra altres desigualtats com ara el masclisme, la xenofòbia, l'homofòbia o el
racisme.

Correspon als poders públics, a la comunitat educativa i als pares i mares, intervenir
enfront d'aquests fenòmens. No obstant això, els Equips d'Orientació i de suport es
troben desbordats.

En el cas de l' Ajuntament de Vinaròs creiem que ha de tindre un paper de prevenció
que siga complementari deis protocols actuals o futurs que es puguen posar en marxa.

Els  grups municipals  de l'Ajuntament  de Vinaròs  considerem que l'  Ajuntament  de
Vinaròs ha de ser un protagonista actiu en la prevenció d'aquests problemes.

Per tot allò exposat proposem al plenari municipal que aprove el següent

ACORD:

ÚNIC. Que l'Ajuntament de Vinaròs ha de tindre una intervenció complementaria en la
prevenció  d'aquest  problema.  En  aquest  sentit  proposem a l'òrgan competent  que
s'implique a posar en marxa iniciatives que contribuïsquen a pal·liar aquest problema,
entre les quals s'haurien d'estudiar les següents: 

•  Organitzar  durant  el  curs  activitats  de  divulgació  dirigides  a  docents,  famílies  i
alumnes,  per  a  facilitar  la  detecció  de  l'assetjament  escolar  o  bullying  i
ciberassetjament  en  totes  les  seu  es  formes  i  com  afrontar-lo,  tot  formant  en  la
resolució pacifica deis conflictes i  en la tolerància i,  també, privilegiant la mediació
escolar com a forma de resoldre'ls.

• Llançar una campanya de sensibilització dirigida a la comunitat escolar i a la població
en general, mitjançant I'edició de fullets i l'aprofitament dels portals institucionals que
pose en relleu aquesta problemàtica concreta.

•  Dissenyar  un  Pla  Integral  de  Prevenció  de  l'Assetjament  Escolar  que  es  puga
implementar als  centres escolars del  municipi  que també incorpore mesures per  a
combatre  el  cyberbullying  que  apareix  fora  del  centre  escolar,  com  ara  ser  la
Camaleon Box.
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•  Estudiar la possibilitat de posar en marxa un servei d'assessorament especialitzat
mitjançant una Iínia telefònica gratuïta o a través del servei de l'Oficina Municipal d'
Atenció al Ciutadà (OIAC), deis Serveis Socials, del Gabinet Psicopedagògic o del nou
Servei de Mediació destinat a prestar atenció i orientació a les víctimes; fins i tot, que
possibilite la realització de denúncies de situacions d'assetjament i violència escolar
entre l'alumnat.

•  Les  persones  representants  municipals  en  els  Consells  Escolars  del  municipi
presentaran  informe  anual  davant  aquesta  Corporació  amb  totes  les  incidències
detectades es en relació amb I'assetjament escolar, aixi com les mesures adoptades i
noves propostes d'intervenció.»

Sotmesa la moció a votació, el Ple de l'Ajuntament acorda aprova-la per unanimitat.

DE  2.-  MOCIÓ  PRESENTADA  CONJUNTAMENT  PER  TOTS  ELS  GRUPS
MUNICIPALS  EN  RELACIÓ  AMB  LA  VALORACIÓ  CADASTRAL  DE
CONSTRUCCIONS AGRÀRIES EN SÒL RÚSTIC.- El Sr. alcalde justifica la urgència
de la proposta presentada en el propi contingut de la mateixa. Sotmesa a votació la
urgència de la proposta aquesta s'aprova per unanimitat dels grups presents (TSV,
PSPV, COMPROMÍS, AC i PVI). 

A la vista de la moció presentada conjuntament per tots els grups municipals en relació
amb la valoració cadastral de construccions agràries en sòl rústic:

«MOCIÓ EN RELACIÓ AMB LA VALORACIÓ CADASTRAL DE CONSTRUCCIONS
AGRÀRIES EN SÒL RÚSTIC

Exposició de motius

La  Circular  03.04  /  07,  de  17  de  maig,  sobre  procediment  de  valoració  de
construccions en sòl rústic, emesa per la Direcció General del Cadastre, el 17 maig
2007 modifica tant la tipologia com la categoria dels hivernacles de tot tipus. En aquest
sentit,  qualsevol  tipologia  o  categoria  d'hivernacle  s'equipara  a  través  d'aquesta
Circular  amb una construcció  "d’ús industrial"  i  dins de la  classificació  de "nau de
fabricació i emmagatzematge".

Prèviament, cal destacar la definició d'hivernacle que, segons la primera accepció de
la Reial Acadèmia de la Llengua, és un "recinte en el qual es mantenen condicions
ambientals adequades per afavorir el cultiu de les plantes". I portant la definició a una
major  concreció agrària,  segons Z.  Serrano Cermeño en el  seu llibre "Construcció
d'Hivernacles"  (ED.  Mundi-Prensa  Libros,  SA)  assenyala  que  "és  una  instal·lació
coberta i abrigada artificialment amb materials transparents per defensar les plantes
de l'acció de fenòmens meteorològics. (...) Aquestes instal·lacions estan formades per
una estructura o carcassa lleugera (metàl·lic, fusta, etc.), sobre el qual s'assenta una
coberta  de  material  transparent  (...) ".  D'ambdues  definicions,  sobretot  de  la  més
tècnica, es deriva que els hivernacles d'ús més comú en el sector agrari, sobretot a la
Mediterrània, és una estructura lleugera i sense forjat, per la qual cosa els hivernacles
no són una construcció per estar classificada com d' ús industrial i com una nau de
fabricació i emmagatzematge.

Per les característiques de l'activitat el seu ús no té com a objectiu fabricar cap bé o
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servei ni molt menys com a construcció per a ús d'emmagatzematge. En aquest sentit,
els  hivernacles  són  simplement  l'eina  necessària  per  al  control  de  determinats
paràmetres  productius,  com:  temperatura  ambiental  i  del  sòl,  humitat  relativa,
concentració d'anhídrid carbònic en l'aire, llum, etc., en lo més proper possible a l’idoni
per al desenvolupament dels cultius que s'estableixin (Z. Serrano Cermeño) i en cap
cas  es  tracta  d'una  instal·lació  d'emmagatzematge,  al  estar   destinada  al  cultiu  i
desenvolupament de béns peribles i aliments. A la defensa que un hivernacle no és
una construcció, tal com la qualifica el esmentada Circular, se li suma el que estipula el
Reial Decret 1020/1993, de 25 de juny, pel qual s'aproven les Normes tècniques de
valoració i el Quadre Marc de Valors del sòl i les construccions per determinar el valor
cadastral dels béns immobles de naturalesa urbana. La Norma 5 d'aquest Reial Decret
considera construccions:

a) Els edificis, siguen quins siguen els elements que estiguen construïts, els llocs en
què es troben emplaçats, la classe de sòl en què hagen estat alçats i l'ús a què es
destinen,  fins  i  tot  quan  per  la  forma de  la  seua  construcció  siguen  perfectament
transportables i encara que el terreny sobre el qual es troben situats no pertanya a
l'amo de la construcció.

b) Les instal·lacions comercials o industrials, com ara dics, tancs, carregadors, etc.,
que siguen assimilables al concepte d'edifici i no al de màquines, aparells o artefactes.
c) Les obres d'urbanització i de millora i les que es realitzen per a l'ús dels espais
descoberts,  considerant-se com tals els recintes destinats a mercats, els dipòsits a
l'aire  lliure,  els  camps  i  instal·lacions  per  a  la  pràctica  de  l'esport,  els  molls,  els
estacionaments i els espais annexos a les construccions.

d) Totes les altres construccions que no estiguen expressament qualificades com de
naturalesa  rústica  a  la  legislació  vigent.  L'àmbit  d'aplicació  serà  el  d'aquelles
construccions i edificacions que d'acord amb l'article 242 del text refós de la Llei sobre
règim del sòl i ordenació urbana, aprovat pel Reial decret legislatiu 1/1992, de 26 de
juny, han de sotmetre a llicència humana, respectant les de l'article 16.3 del text refós
en el que poden ser construccions de naturalesa rústica, excloses en l'apartat d).
 "
En conseqüència, per eliminació s'entén que les construccions que estiguen en sòl
rústic  no  es  consideren  com  a  tals.  La  tipologia  d'hivernacles  en  l'agricultura
mediterrània és molt variada, destacant els següents:

· Capella i doble capella
· Parral
· A dues aigües
· Túnel i multi-túnel

I els materials utilitzats són: 

· Coberta: plàstics (de fins a 800 galgues) i malla de fil de plàstic
· Estructura: ferro galvanitzat o sense galvanitzar i filferro galvanitzat. 

El pes de l'estructura depèn de les característiques constructives i és molt  variable
d'unes  a  altres.  En  les  estructures  metàl·liques  de  ferro  (les  més  utilitzades  en
l'agricultura mediterrània actualment) pot variar entre 4-10 kg / m2 amb una coberta de
plàstic flexible o rígid.
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Per  tant,  és  evident  que  una  estructura  amb que  suporta  un  pes  tan  baix  per  la
tipologia de l'estructura i coberta no es pot considerar com una construcció industrial, a
més de la seua facilitat  per al  desmuntatge i  muntatge en una altra parcel·la.  Les
conseqüències econòmiques d'aquesta tipificació dels hivernacles com a construcció
industrial  realitzada  per  la  Direcció  General  de  Cadastre  són  perjudicials  per  als
agricultors  que realitzen inversions  elevades en un mitjà  de producció  agrícola  de
caràcter absolutament provisional,  desmuntable, amb coberta permeable i amb una
estructura fràgil.

La RAE indica que el significat de construcció és "obra construïda o edificada" i que el
significat de construir és "fer de nova planta una obra d'arquitectura o enginyeria, un
monument en general o qualsevol obra pública".  Aquestes definicions queden molt
lluny del que és i per al que serveix un hivernacle.

En definitiva, en ser un mitjà de producció, la tipificació d'un hivernacle és inherent al
cultiu i al sòl i, per tant, quedant clar que no es tracta d'una construcció, és a terra a
qui aporta una característica de la mateixa manera que un cultiu. És a dir, igual que es
diferencien els sòls en funció del tipus de cultiu que alberga cada un d'ells, s'hauria
d'ampliar i diferenciar aquesta informació, per exemple a cítrics a l'aire lliure o amb
coberta, hortalisses a l'aire lliure o sota malla, etc . Però mai considerar els hivernacles
com construccions, ja que la seua definició dista molt  d'això. Considerar això últim
provoca  una  desigualtat  manifesta  sobre  els  agricultors,  incrementant  de  manera
fictícia el seu patrimoni,  amb les conseqüències fiscals que això té, i  generant uns
impostos injustos que descapitalitzen el bé en pocs anys.

Recentment  el  sindicat  la  Unió  de  Llauradors  i  Ramaders  denunciava  valoracions
desmesurades  d'instal·lacions  d'aquest  tipus.  En  aquest  sentit,  i  a  tall  d'exemple,
s'exposa el cas d'una estructura de ferro amb una malla (denominada antitrip per evitar
que  aquests  insectes,  Trips,  entren  en  contacte  amb els  cultius  i  per  tant,  és  un
sistema de lluita biològica) al que la Gerència Territorial de Cadastre li estableix un
preu  de  443.363,92  €,  totalment  desmesurat  i  a  nivells  de  construccions  urbanes
situades en edificis cèntrics d'una gran ciutat.

Per  tot  l'exposat,  els  grups  municipals  de  l'Ajuntament  de  Vinaròs  sotasignans
proposen, per a la seva aprovació al plenari de l’Ajuntament de Vinaròs, els següents
acords:

1. Instar el Govern a una revisió de l'ús i tipologia dels hivernacles per suprimir la seua
consideració de construccions.

2.  Instar  el  Govern  a  incorporar  l'existència  de  la  diversitat  d'hivernacles  en  la
informació de "classe de cultiu", vinculant-la pròpiament al cultiu.

3. Instar el Govern a una modificació, en aquest sentit, de la Circular 03.04 / 07, de 17
de maig, sobre procediment de valoració de construccions en sòl rústic, així com de
qualsevol altra normativa que es veja afectada per aquesta modificació.

4. Que l'Ajuntament de Vinaròs estudie aplicar el coeficient més baix possible sobre
lses construccions agrícoles, ramaderes i forestals del terme, així com revertir aquest
impost al món rural.

5. Fer arribar aquests acords al Ministre d'Hisenda espanyol."
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Sotmesa la moció a votació, el Ple de l'Ajuntament acorda aprova-la per unanimitat.

10.- PRECS I PREGUNTES.

 Àudio íntegre 

 Maria Dolores Miralles Mir:

1) Fi suspensió PAI Salines

2) Rasa carrer Arxipreste Bono

 Lluís Batalla Callau:

1) Taxa Ocupació via pública (control de terrasses)

2) Edifici de les Angèliques 

3) Escola Oficial d'Idiomes

4) Consell de Festes

5) Tast del Territori

S'aixeca la sessió a les 21.00 hores del dia que consta a l'encapçalament, de la qual
cosa com a secretari accidental, estenc aquesta acta amb el vistiplau de l'alcalde.
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